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Se tMcribe ea la »iCM«l*-Ti>otr*/lce, eaUe »■ la Mleerteerdla nteer» «.
Loe snecrlptorM tienen derecho además de loe námeree ordinarios á loe oxtraordi» 

nnrlce, excepto lee qne contentan lae Hatee electoral te rectlScadna qw podrán adqui
rir con an » por 106 de rebela eebre el predo de vente.

Precios.—Por anscripelén al mea 1'60 pesetas,—Por m  adinere enelto 0'56,—Antm- 
cioe para suscriptores, palabra 0'01.—Id, pare los que no lo son 0*01.

M. 8300

de Baleares
Lea leyes oMlcarán en le Península, Islas adyacentes, Cunarlas y territorios do 

Africa sajetos * la legislación peninsular, á le» relate días de la nromulguclón, d en 
elle no aa dlapedera otra cese. Se entiese hecha su premwlgedóe el a» en que termi
ne ía inserción de U Ley en la Recele,

Laá leyes, órdenes y enundoa que se manden publicar en isa ftoutiKss Ortciatxs 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se paaardn á los editores 
de los mencionados periódicos, (S. O. de 6 Abril de /SÍ#),

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Roy Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A, R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demá» personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
eln novedad en su importante salud, 

^Gacetas i* y 2 de Afargo)

2.a a 3.a 100 metros al O.? de 3.a a 4.a . respecto al diado artículo de consumo 
100 metros al N ; de 4.a a 5.a 200 al | precisa que por parte de dichos deda- 
0.; de 5 a a 6.a 300 al S.; de 6.a a 7 a | raníes se dé el mas exacto y puntual 
100 al E ; de 7.a a 8.a 100 al S.; de 8.a j cumplimiealo a lo ordena o, pues en 
a 9 a 500 a! E,; de 9.* a punto de par- Tcaso codtrario se impondrán a los que 
llda 200 mearos al N., quedando asi i ofrezcan resistencia al cumplimiento le 

rcerraao el perímetro de las dieciseis | este deber, las sanciones que autoriza 
pertenencias que se solicitan, — Los I el ar ículo adicidnal déla Ley de Sub 
rumbos están referidos al Norte mag | eistencias, sin perjuicio áe hacer la de-

Núm, 678

Gobierno Civil
S 41 lé' S T E X C 8 A »

Llegadas el dia 29 de Febrero en el vapor 
Jaime 11 procedente de Valencia.

Patatas , 
Cacahuetes 
Salvado , 
Caecarilla. 
Harina . 
Trigo. . 
Azúcar . 
Arroz. . 
Cebollas.

10.800 Kgs, 
1 000 » 
3 500 »

15 045 »
142 500 »

25 000 »
55 100

2U0 »
3.900 »

néttco.
Por tanto, he dispuesto se publique 

en este Bo l e t ín  Of ic ia l  a fia de que, 
en el término de treinta dias a contar 
desdé el siguiente al en que tenga logar 
su inserc ón, presenten los que se crean 
con derecho a ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 26 de Febrero de 1920.
B1 Gobernador, 

Agustín Diez

bida comprobación de aquellas declara
ciones de dudosa axaótítud.

Palma 3 de Marzo de 1920.
HI Gobernador Presidente, 

Agustín Diez

o e  ii eioen
MINISTERIO DE Lí 9OBE8N4OÍON

Min a s .- Por Cuanto D. Antonio 8o- j —
ler C^tiúdas ha presentado uná solici- I Re a l e s Or d e n e s

"$ud de Registro de treintícuatro pefte * limo. Sr.: Las graves circunstancias
nendas de mineral lignito con el titulo 1 por que atraviesa la NiCióa con mo 
de «Fastidio» en el parage nómbralo i tivo da la guerra Europea, y como con- 
Es Pu’g del término municipal dé Ala- j seaumuis, la enorme carestía que han 
ró haciendo la siguiente designación: i experimefiíado todos los ramos de la

Punto de partida el angu o S. O, Se ¡ industria española, entre o ros especial-

, auinentoH habidos en e’ papel y en los 
jornales, sin que ex s a eapersnza de que 
ambas causas desaparezcan dado el 
escalo an ual de las cuestioDes sociales,

A causa de las circunstancias indica* , 
das, sabido es que casi tolas las Em
presas periodísticas han acordado, des
pués de ¡a gudrra, el aumentar el pre
cio de ¡a linea en sus Revistas, Diarios e 
I us’raciones, y al mismo tiempo y a 
semejanza de lo hecho en el extranjero, 
ee ha elevado sn un 100 por 100 el pre
cio del numero en la venta al público, y 
como consecuencia, las tarifas de la 
suscripción, y entre aquéllos figura 
también el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia,

A fio de no perjudicar al público en 
general que debe conocer el contenido 
en ’a Gaceta, uo es conveniente modificar 
las tarifas de suscripción, a fin de que to
das las clases sociales puedan conocer la 

- Gaceta con los precios actuales; pero si so

Ufadas el dia i 6 de Mario en el vapor ?a cas& de D-a L’abrés. mente el papel, y la progresiva eleva-Belher íroced=n?= Barcelona. I A partir de él 6e meiiráQ 30J metro, ción por o.ra paria de loa jornaies y
1 184 Kgs I magnético colocándose la 1.a ex- 1 salarlos eofro ellos ios que perciben

202 » * I ’aca» desde é<ta y en dirección E. 300 ¡ las tipógrafos y en general iodos los
1 000 » I meíros y 2." estaca; desde ésta en di- 1 obrero» de las imprentas, han aumen

40 '00 » i ^cc6*60 ®- &00 y 3,a; desde ésta en di- J tado de tal manera loa gasto» qua orl-
I recc’ón O. 700 metros y 4.a ©atáct; al i gma la publicación de |a Gaceta deMa-

Palma 3 de Marzo de 19z0 1 tntdrós y 5.a estaca y desde ésta | drid (cuy» cuanta se aproxima al 150
til Gobernador Presidente, I en diActüÓn E, 400 metros Coincidiendo I por ÍOÓ márde la época anterior al año

Agustín Diez | c-on el punto de partida y formando el j 1914), que comparando el balance del
--  I peiimetro de las treínticuAtro perteneu I año 1918 pon el que aíroja el de 1919, 

Núm. 676 | cías áoliaítadaé; :' • ; | se Aproxima a una bojaou al saldo de
Sección de Cuentas y Presupuestos I L ------, —r------ _ ‘ . ------ '

• Con esta fecha se remite ai Éxmó, Se- | en es e Bo l e t ín  Of ’OIAL a fin de que, j ceso de* ío¿ ingresos en 1918 fué
ñor Ministro deis Gobernectón, el re* | en él léroiinv de treima días a couiar 296,311 pesetas, con 64 cenumos,
curso de a zada interpuesto por el Alcal- desde el siguiente al en que tenga lugár I inferior a los años anteriores, y el
de deOampanet, contra una providen b u  inserción, presenten los que se crean j a o que acaba de finalizar importa
cía de este Gobierno que le obligó a I con derecho a ello, lae reclamaciones I ^ámente 16,125 pesetas 51 céntimos, to
que dejara libre el tránsito de carros I que juzguen oportunas. I do ello sin calcular aún lo que hay que
dé transporte de un pueblo a otro, y I Palma 26 de Febrero d« 1920, | hacer con motivo dé la revisión del
proh biéndo e el cobro del arbitrio es- I e i Gcbemidor, I contrato celebrado por el Estado con
tablecido por el Ayuntamiento que con- | , Agustín Diez | ia Casa impresor», que se «tramita en?
sideró ilegal. I —— 1 ssióti mortied os, y que segaraménteserá

Lo que se publica en este Bo l e t ín  I i Núm. 673 I desfavorable para el Estado, teniendo
Of ic ia l  a los efectos del Reglamento ■ ■ i . « i ■ i . i • en cuenta que el papel ha sufrdo nueva
para la ejecuMu de U ley d^ 19 Ootu- | ifOulilil li ÜllOilelBlíliS i a,ZH eu e! mercado y los jornales han te- 
bre de 1889. I | nido mayor aumen'O deade Febrero has-

Palma 3 Marzo de 1920
El Gobernador, 

Agustín Diez

Galletas, 
Café . , 
Salvado . 
Harina .

Por tamo, he dispuesto se publique | carca 250,000 poseías, En efecto, el ex- 
"i 1 ceso de* tos ingresos en 19Í8 fué de

y» 
del
80-

uha pequeña proporción del precio de 
la línea de anuncios, ‘con tanto mas 
motivo cuanto que con anterioridad al 
año 1908 al precio era mayor que en 
la ackuaíWad y fué rebajado en aque
lla épooa; debiendo a la vez ponerse 
en armonía con el d u w u  precio las ta
rifas de descuento de anuncios y y la 
de subastas. •

Fundado en éUas consíderacionea,
S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer de que desde l.° Ms-fc j 
próximo, el precio de la linea p^ra to¿ 4 
clase de anuncios en la Gaceta sera de 
una peseta, y que las tarifas de des
cuentos de anuncios y de subastas que
darán modificadas en la siguiente forma

Tarifa de rebaja gralaal en anuneíoa.
Anuncio cuyo importa exceda de 260 

pesetae, el 10 pot 100
Anuncio cuyo importe exceda de 

2,500 pesetas, el 20 por 100.
Anuncio cuyo impone exceda de 

5.000 pesetas el 30 por 100,
Tarifa especial de anuncios de subastas 
No excediendo de 10.000 pesetas, a

Circular
Pedida ce» toda urgencia por el 

Excmo. Sr, Ministro de Abastecimien»
Núm. 570 ] tos la relación de las existencias de azú-

Min a s , —Por cu a d ío D. Juan Martí I car que consten en esta lela, encarezco 
L’adó ha presentado una solicitud de | a todos los comerc antes y almacenistas. 
Registro de dieciseis pertenencias de | de la misma que en término de tercero 
mineral lignito con el titu o de San I dia remitan a esia Presidencia, declá- 
Jiian en el paraje nombrado La Comu- | ración jurada de la existencia que eh el 
na de Biniamar del término municipal j dia de hoy posean de azúcar; y al mis- 
de Selva haciendo la siguiente desig mo tiempo otra rebelón detallada de 
nación: I i08 cargamentos o partidas que tengan

Punió de partida el de la mina deno | contratados de azúcar ex rangero y fe- 
minada «Regular», cha aproximada de la llegada del refe

A partir de él se medirán en direc- I rido producto.
Ción O. 300 metros y será la l,a esta- i Gomo estos datos hán de serv.r dé 
ca: desde ésta estaca a la 2.a se medí- , base para la adopción de medidas que 
rfcn 100 metros en dirección N,j desde 1 tiendan a normalizar el mercado Con

ta Diciembre del úitimb año.
No ea posible continuar en esta situa

ción de merma, cada vez mayor en ios 
ingresos de la Gaceta de Madrid, y a 
evitarlo debe teoder el Espado adop 
lando medidas que compensen y mve 
leri los constantes aumentos de gastos 
de labrada, composición, cierre y repar- 
tb leí periódico oficial, que do-continuar 
constituiría una pérdido de importancia 
para el Tesoro,

Para poder calcular el crecimiento de 
los gastos, basta consignar que el precio 
dbl pliego contratado antea del nuevo 
convenio que priucipió en l.° de Enero 
de 1919, era de 241 poss^s con 40 cén- 
timoM, y en el nuevo contrato se adjudicó 
en 450 pesetas, canuda! que aún supe
rará cuando se haga la revisión, ios

0,40 pesetas la linea. 
De 10.001 a 30.000

poseías la Unen. 
Da 30.001 a 50.00

pesetas la linea.
De 50.001 a 70.000

pesetas la lihea, 
De 70.001 a 90 000 

pesetas a linea,

pesetas, a 0,50

pesetas, a 0,60

pesetas, a 0,70

peaetaa, a 0,80

De 90 001 en ade ame, a 1,00 peseta 
la linea.

Quedando en esta forma modificado 
el aruculo 30 de la Ins.ruccióu para el 
Régimeu y Administración de la Gaceta 
de Madrid de 6 de Junio de 1909,

Lu que de R *al orden digo a V. I, 
para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, z4 de Febrero de 1920,

FERNANDEZ PRIDA
Señor Director general de Adminis

tración. • '

M.C.D. 2022



Con el fin de reorganizar, contenten 
tómente el Cuerpo de Auxiliares hono
rarios defendientes del Consejo Supe
rior de Protección a la infancia y Re
presión de la mendicidad, encargados, 
por ministerio de la ley de 12 de Agos I 
to de 1904, de ejercer actos benéficos | 
protectores y coadyuvar a la acción de 
los Agentes de la Autoridad a reprimir 
la mendicidad pública y evitar la explo
tación y abandono de la infancia,

8 , M, el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer:

Que desde esta fecha queden anula 
dos los carnets personales da identidad 
concedidos por el Consejo Superior de 
Protección a Ja infancia, a excepción de 
los extendidos a nombre de los Voca
les del referido Consejo y de las Jun
tas provinciales,

Que Jos nuevos carnets que se otor
guen por la Secretaria general del Con
seja Superior llevarán el retrato y no 
podrán ser nombrados Auxiliares huno- 
rarios más que aquellas personas de re
conocido celo, inteligencia y caridad, 
procurando que el número de ellos sea 
el más reducido posible.

Los Gobernadores civiles y la Direc
ción general de Seguridad ordenarán a 
los Agüenles de la Autoridad qde pres
ten la mayor cooperación o auxilio a 
los nuevos Auxiliares, y si alguno de 
éstos hiciera uso inde-bido del carnet, 
quedará privado del mismo, exigiéndole 
la debida responsabilidad.

Todos los actos que realicen los Au* 
xiliares honorarios y las denuncias que " 
crean oportuno formular, las comuni
carán al Consejo Superior por med<o de 
tarjetas postales que se facilitarán al 
efecto, las cuales se hallan exentas de 
franqueo,

Por las Juntas provinciales de Pro
tección a la infancia se trasmitirán las 
órdenes opor unas para que queden 
anulados y devueltos al Consejo Supe
rior todos los carnets que hub esen 
sido concedidos a los Auxiliares hono
rarios a propuesta de las mencionadas 
Juntas,

De Real orden lo digo a V. S, para 
so conocimiento y efeo os procedentes, 
Dios guarde a V. 8. machos años, Ma 
drid, 23 de Febrero de 1920,

P, D„
W A I S

Señor Secretarlo general del Consejo 
Superior de Protección a la Infancia 
y Gobernador civil de.

(Gaceta 26 de Febrero)

limo, Sr,: En cumplimiento de las 
disposiciones de los artículos 169 y 172 
de la Instrucción general de Sanidad vi
gente, y la Real orden do 29 de Marzo 
de 1904, han de proveerse por concurso 
especial entre ios Médicos-Directores en 
propiedad de baños y aguas minero-me
dicinales los cargos de Inspectores de 
aguas, cuyas atribuciones fija el articu
lo 170 de la precitada Instrucción,

Deben, pues, cubrirse las vacantes 
de dichos cargos por medio de concurso 
y a este efecto S, M, el Rey (q. D, g.) se 
ha servido disponer:

L° Que se convoque el concurso 
que preceptúa el articulo 172 de la Ins
trucción general de Sanidad vigente 
para proveer por él todas las Inspeccio
nes de aguas minerales que quedaron 
vacantes en el concurso celebrado el 
dia 12 de Marzo del año último.

2 .° Que este concurso tenga lugar 
el dia 15 de Marzo próximo, inmediata
mente despuée que se concluya el con 
vocado por orden de 10 del actual, a 
los efectos del articulo 29 del Regla
mento de baños.

3 .° Que en este concurso especial 
pueden tomar parle 'os individuos del 
actual Cuerpo de Médicos Directores de 
baños y aguas minero medicinales, y 
¡os que pertenecieron al mismo has^a 
su jubilación, siempre que ésto* acredi
ten su aptitud física para ejercer el car
go de Inspector tomando parte en el 
concurso con arreglo al número que te
nían en el Escalafón al ser jubilados, 
teniendo siempre en cu*nta la Real or
den de 4 de Febrero de 1909,

4 ,° Que U preferóppia entre tos con

cursantes p»ra la adjudicación del cai
go de Inspector y la elección de zona 
se determine rigurosamente por anti 
güedad en el Escalafón respecto a las 
promociones, y dentro de cada promo
ción, por los méritos y premios a que 
se refieren los artículos 52 y 54 del Re
glamento de baños,

5 .® Que la justificación de las cir
cunstancias de preferencia dentro de 
cada promoción será documental, y se 
presentará por los que hayan de invo
carla en las oficinas de está Inspección 
general de Sanidad has?» el dia 8 de 
Marzo próximo, para "que pueda ser 
comprobada y aprec ada como corres
ponda.

Los jubilados que hayan de tomar 
parte en el concurso deberán acreditar 
previamente su apátud física para el 
cargo por medio de una certificación 
autorizada por dos Médicos y el Inspec 
tar municipal, y en defecto de éste, por 
el Subdelegado de Medicina del distri
to donde habiten, presentando el expre
sado documento en el lugar y plazo fija
do en el párrafo anterior y para los 
efectos que en el mismo se consignan.

El Director general de Sanidad deci
dirá sin ulterior recurso, con la compro
bación que estima necesaria, acerca de 
la aptitud física del jubilado para el 
ejercicio del cargo de Inspector.

6 o Levantada la oportuna acta del 
concurso, que firmarán el Inspector ge 
ñera!, como Presidente; el Jefe del Me 
gociado de aguas minerales, como Se
cretario, y loe que en el acto hayan to 
mado parte, y aprobado que sea el con 
curso, se otorgarán de Real orden los 
nombramientos correspondientes, de los 
que esa Inspección general dará trasla
do a los Gobernadores civiles de las 
provincias a que pertenezcan los esta 
biecim’.entos comprendidos en la zona 
respectiva, a fin de que se publiquen en 
los Bo l e h n b s Of ic ia l e s para conoci
miento de los propietarios de aque
llos.

Los Inspectores de aguas minerales 
que se nombren y no tomen posesión 
dentro de ios plazos establecidos a este 
efecto para los funcionarios públicos en 
genera!, serán declarados cesantes,

7 0 Las Direcciones balnearias que 
resulten vacantes por incompatibilidad 
entre los cargos de Médico D rector e 
Inspector, se proveerán en interinidad 
hasta el próximo concurso, como deter
mina el Reglamento de baños y la Real 
orden de 25 de Febrero de 1916,

De Real orden lo digo a V, I. para b u  
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid 25 
de Febrero de 1920.

FERNANDEZ PRIDA 
Señor Inspector general de Sanidad, 

(Gaceta 27 de Febrero)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Ob d e n
limo, Sr,: La Junta de Patronato de 

los Previsores del Porvenir, creada y 
modificada por los Reales decretos de 
27 de Marzo y de 3 de Julio, dice a es
te Ministerio en sus comunicaciones de 
7 del actual, lo siguiente:

• Con fecha 3 de Julio de 1919, publi
có ese M nisterío de su digno cargo un 
Real decreto declarando subsistente el 
articulo l.° del de 27 de Marzo de 1919, 
sobre el nombramiento de un Patrona
to relativo a los Previsores del Porve
nir, y modificando loa artículos 2.° y 
3,° del expresado Real decreto de 27 de 
de Marzo.

Una de sus modificaciones es la de fi
jar el plazo de un año, a contar desde 
la publicación del Real decreto de Ju
lio, para que el Patronato realice sus 
comes uoi. Ese cometido as complejo y 
¡equiere trabajos largos y difíciles, que 
ya harían muy angustioso el plazo con
cedido, pero esa angustia se convierte 
en verdadera imposibilidad de llevar a 
término la gestión encomendada al Pa
tronato mismo, si se considera que él 
no ha podido quedar constituido inte
gramente, ni tanto en condiciones lega
jes de funcionar hasta el dia de hoy, । pm no haber designado antes algunas 

de las Corporaciones llamadas a hacer
lo laa personas que hubieran de repte 
sentarlas.

El Patronato, en vls'a de esas con 
sideraciones, ha tomado el acuerdo de 
exponerla* a V, E por si estima que 
procede dictar una Real orden aclara
toria del último Decreto decidiendo que 
el plazo para realizar su cometido el 
Patronato sea el necesario para hacer 
efectivos los tt abajos que aquél impone, 
o al menos si ha de fijarse plazo, en el 
primer Decreto no se determinó, se en
tienda que el año a que se refiere la Real 
disposición de 3 de Jubo empiece a con
tarse desde el día de hoy, 7 de Febrero, 
en que el Patronato queda constituido y 
en aptitud de actuar con la personali
dad debida.

Designado este Patronato por R al 
decreto de 27 de Marzo de 1919 y rabil 
cado su nombramiento con alguna mo
dificación por otro Real decre o de 3 de 
Julio del mismo año, no ha podido cons
tituirse hasta el dia de hoy en pleno 
por no haberse concretado el número 
de sus Vocales y por no haber sido b u s - 
timído hasta hace pocos días el digno 
representante, que falleció, de la Comí 
sión de Códigos.

Estimando que la ardua y delicada 
labor que le fué encomendada no po 
dia realizarse sin que todas las repre 
sentaciones concurrieran a las impor
tantes resoluciones que este Patronato 
había de adoptar, tuvo que demorar 
sus acuerdo* por la razón indicada; pe
ro ya una vez en la plenitud de sus fun
ciones, en encuentra con un problema 
para cuya resolución fija una sentencia 
del Tribunal Supremo el plazo de dos 
años, que expira el día 6 del próximo 
Marzo.

Los referidos Reales decretos confie
ren al Patronato la misión de otorgar 
las facilidades que estime oportunas 
para los Previsores que no hayan sa 
tisfecho aún la derrama acordada para 
cubrir el déficit social y determinar la 
situación jurídica en que hayan de que
dar los que en ninguna forma quieran 
o puedan satisfacerlas.

Para hacer efectiva esa misión, ha de 
atenerse el Patronato a la sentencia an
tes dicha del Tribunal Supremo de 14 
de Febrero de 1919,

Esta sentencia, interpretando fiel
mente la ley y reglamento de Seguros en 
sus artículos 11,12 y 91, respectivamen
te, los cuales, para garantizar los bie
nes de los asociados, obligan a que to
da falta de capital inalienable, sea re
puesta por los responsables de la misma, 
imponía a los gestores la obligación de 
suplir el déficit de pesetas 1.141.366,30, 
en que la Comisaria de Seguros fijó la 
cantidad no ingresada como capital ina
lienable,

Y la Real orden de 5 de Marzo de 
1918, determinó que por la propia So
ciedad quedara completo el fondo total 
del mismo capital inalienable. El Con
sejo de Administración, en cumplimien
to de lo sancionado por la Asamblea, 
dispuso que como pago especial y con 
el titulo de derrama que le díó, se sa
tisfaciese por los previsores de una sola 
vez o en plazo que se fijaran para el 
más fácil pago, cinco veces, el importe 
de la cuota mensual con que cada pre
visor estuviese suscrito. Surgieron en 
seguida las contraversias éntrelos pro- 
piod asociados respecto a la eficacia de 
lo acordado y al modo de obligar que 
la Real orden y decisiones de la Asam 
blea y del Consejo tenían para los Pre
visores. Pero es lo cierto que el desem
bolso para cubrir la derrama por los 
que lo han verificado, afecia el carác
ter de una aceptación y sumisión a los 
acuerdos adoptados, y por consiguiente 
de un pronunciamiento del sentir de la 
Sociedad respecto a este punto,

Hasta 29 de Enero del corriente año, 
van satisfechas por los Previsores 
1.002,058 pesetas, Este dato es suficien
te para probar la voluntad de la in
mensa mayoría de los asociados, que 
asi sanciona los acuerdos y asi prueba 
sus ansias y deseos de que persista la 
vitalidad de la Sociedad Los Previsores 
del Porvenir.

No puede, pues, en manera alguna 

pretenderse el que se lleve a la liquida
ción a una Sociedad cuando tan gran 
número de asociados há votado la con
tinuación de su vida y lo ha votado 
con la fuerza y cohesión que significa 
el desembolso realizado; asi planteado 
el problema, este Patronato no puede 
entender que fué nombrado para oca
sionar la liquidación de Jos Previsores 
del Porven r, sino por el con rario, pa
ra inspirar confianza a los asociados y 
para reglamentar de una manera defi
nitiva la continuación de la Sociedad.

El pronunciamiento de los que han 
satisfecho la derrama es motivo bastan
te para hacer creer de una manera in- 
dudab e que el pensamiento es la per
sistencia y el ordenado y amplio desa
rrollo de la Asociación chateludiana 
Los Previsores del Porvenir,

Ahora bien, como la sentencia es de» 
terminante y ha de cumplirse, yen ella 
se dispone sustancialmente el reintegro 
al capital inalienable de la cantidad en 
que la Asociación resulta en déficit, 
marcando además un plazo para el re
integro, que expira en la fecha ya ex^ 
presada del 5 de Marzo, es indispensa
ble que antes de esa fecha resulte com
pleto el repetido capital inalienable, 
llevando al acerbo común de la Socie
dad el importe de la suma que ha de in
tegrar aquél.

Este Patronato estimaría injusticia no
toria el que por babor unos cuantos, 
poco* en proporción, que no han satis
fecho la derrama, se irrogara a todos 
loa demás, a la gran mayoría, el per
juicio de conducir a la Sociedad a una 
liquidación que resultaría, además de 
onerosa a los intereses de los asociados 
conculcadora del pensamiento que inspi
ró la creación de Los Previsores del 
Porvenir. Se impone, pues, una resolu
ción que a nadie perjudique, que tenga 
el carácter de equidad y de justicia ne
cesario para que Los Previsores del 
Porvenir continúen la marcha florecien
te y próspera de mutuo auxilio entre 
los asegurados, y de realización de la 
gran obra social de estimular el peque
ño ahorro, educando también a las cla
ses modestas en un espíritu de previ
sión, que representa una labor de cohe
sión tan necesaria en la sociedad espa
ñola, en la que en vez de destruir el 
pensamiento del ahorro individual y co
lectivo, se debe hacer objeto de protec
ción y amparo.

Al eetudiar la situación de los que to
davía no han satisfecho la derrama, 
entiende el Patronato que están inelu
diblemente obligados al pago por ha
llarse sometidos al acuerdo de la gran 
mayoría de la asamblea, el cual impu 
so tal obligación, y contra el que según 
el articulo 49 de los Estatutos, no cabe 
recurso alguno; y además, están sujetos 
al cumplimiento de lo que el Patronato 
acuerde sobre el particular, a tenor del 
artículo 1,® del Real decreto que lo creó. 
Es, por tamo, evidente que la situación 
de aquellos es la de deudores a la Aso
ciación por crédito a cuyo pago pueden 
ser compehdos, tanto porque no pare
ce posible el caso de que baya quien no 
pueda contribuir a la reposición del dé
ficit, e inadmisible también racionalmen
te por lo antes dicho, que ningún asocia
do se líbre del pago de la cuota que por 
la derrama debe satisfacer

La Real orden de ó de Marzo de 1918 
está cumplida por 88.144 asociados y 
no la han cumplido aún 39.356, resul
tando asi que un 30 por 100, aproxima
damente de ellos son los que ya por 
negligencia, ya por torcida interpreta
ción y quizá en espera de la resolución 
de este Patronato no la han sausfecho 
todavía. Como no Borla jus:o que esta 
falta de unos cuantos fuese en daño de 
la masa común, el Patronato conoidera 
que en todo caso la sentencia queda 
cumplida sin detrimento del fondo ge
neral en el momento en que se acuer
de deducir de la cartilla correspon
diente a los asociados que no hayan sa
tisfecho la derrama, la cantidad en que 
ella consista respecto de cada uno, ya 
que todos los asociados que han de sa
tisfacerla tienen en poder de la Socie
dad cantidades muy superiores hasta 
cien veces más, por término metilo, de
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¡a9 que la derrama importa. Es eviden
te que ai un asociado de cualquier na 
turaleza. que sea la Asociac'ón tiene 
Que satisfacer una cantidad al fondo co
mún y ea a su vez acreedor por una 
muy superior a aquella con que ha de 
contribuir, está en las facultades de los 
trestores de la Sociedad rebajar del ha
ber del socio la cantidad necesaria para 
cubrir su débito con la entidad social.

Eatíma asi este Patronato que es de
bido declarar de una manera solemne 
v terminante: l.° Que no procede la 
liquidación de la Sociedad, puesto que 
para cubrir el déficit se han recaudado 
ya pesetas 1.062 058 y el re^o do 
139.308,30 pesetas está suficlentemen e 
garantido con las cartillas de los pro
pios asociados que todava no han sa
tisfecho la derrama; 2 0 Que procede 
conminar a estos asociados a que en un 
plazo perentorio de veinte días, a par
tir del dia 12 del corriente, satisfagan 
|a cuota de derrama que les correspon 
de; 3.° Que eu caso de que no las satis 
fagan, la Sociedad procederá a rebajar 
da sus cartillas el importe de cinco cuo
tas, qua-lando por tanto su ingreso re 
tragado en cinco meaos, por cuanto no 
puede la facultad privativa individual 
sustraerse decisiones adoptadas por la 
mayoría, máxime si éstas están sánelo 
nadas por disposiciones superiores, de 
acuerdo con una sentencia firme de los

fecha 14 de Febrero de 1919 y la Rea' 
orden de 6 de Marzo de 1918,

De Real orden lo comunico a V. I 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos afios, Ma
drid, 13 de Febrero de 1920.

GIMENO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 23 de Febrero)

Agosto
Servicios sanitar.os . . .

Id. vigilancia . . . 
Fondo para el Dispensario,

566*00
192*00
21'50

779-50

clón fiel prceente «nuncio en e’ B O. 
de U prov neta,

Lloseta 20 Febrero 1920.—El Alcal
de, Guillermo Saniandreu. — Miguel 
Fiol, Secretario.

Tribunales de Justicia.
Al tomar el Patronato la presente 

resolución estima que ella es un medio 
de robustecer la Sociedad, U cual nece- 
gariamente ha de volver a encauzar su 
marcha normal y a proceder en su de 
garrol o con lamuma confianza de unos 
y otros asociados; teniendo, como en 
virtud del completo pago de ésta tendrá, 
la firme seguridad de que depositados 
en el Banco de España los fondos socla. 
lee en la forma que los Estatutos deter
minan, siempre estará garantizado el 
exacto cumplimiento de los fines en que 
R9 inspiró la creación de los Previsoras 
del Porvenir,

E'. Patronato, después de resolver 
este punto, cree de su deber hacer que 
llegue a conocimiento de todos los aso 
ciados que examinados los últimos ba
lances, comprobada la situación y cer
ciorado de todos loa documen os, puede 
afirmar que la prosperidad de la So
ciedad y la mayor cuantía de lae pen 
ilíones apercibir por loa asocados ai 
cumplirse loa veinte años, se ha de fun
dar en la seguridad de que, aunados los 
esfuerzos de iodos para la marcha pro
gresiva de la Sociedad y con las modi
ficaciones que en su dia se propondrán 
a la Asamb ea general, fundadas en 1a 
experienc a, servirán para 'a mayor 
solidez de Los Previsores del Porvenir 
y para que todos ios que han traído a 
esta Asociación eu ahorro encuentren 
al fin como compensación del sacrificio 
hecho la cumplida realizac ón de sus 
legitimas esperanzas.

El Patronato, al comunicar este 
acuerdo a V. E. para su ejecución, ha 
de observar que como ya se han recau
dado pesetas 1 002.058 y está por los 
anteriores acuerdos garantizado el co
bro de 139.308,30 deben considerarse 
cumplidas la semencia y Real orden, y 
asi procede que por V E. se declare.»

Y S. M. el Rey (q. D. g ), tomando en 
Consideración los razonamientos alega 
dos por la Junta de Patronato de Los 
Previsores del Porvenir, se ha servido 
disponer:

mion mviMiM.
Núm, 651

TESORERIA DE HACIENDA 
DI BáLlAUBS

Anuncio.— No habiendo hecho efectivo 
sus descubiertos que tienen con la 
Hacienda por el concepto de Industrial 
Multas los contribuyentes que figuran 
en la relación que obra en esta of • I 
ciña correspondiente a los pueblos del 
BanUfiy, Lluchmayor, Santa Mari» y 
D. Mateo Iglesias Berra de esta C udad, 
con esta fecha he dictado contra los mis
mos providencia de primer grado de 
apremio con arreglo al artículo 50 de 
la Instrucción de recaudadores pudien- 
do los in eresados satisfacer sus débitos 
durante el plazo de tres días los de pue
blos y de cinco el de Palma con arreglo 
el articulo 52 de la citada Instrucción.

Palm» 28 Febrero de 1920.—Ei Teso
rero, Raimundo Montis,

Núm. 660
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

especial de Hacienda de Ibi^a 
Confeccionado el padrón de carrua 

jes de lujo de este término municipal 
para el próximo ejercicio de 1920-21, 
queda desde hoy expuesto ai público en 
esta Administración Depositarla por 
término de diez días, a fin de que du
rante dicho plazo puedan los interesa
dos examinarlo y produc r con motivo 
del mismo cuantas reclamaciones ten 
gan por conveniente; eu la ínteligenc a 
de que no podrán ser atendidas las que 
se formulen fuera del plazo señalado.

Ibiza a 28 Febrero de 1920.—El Ad
ministrador Depositario, Mariano Rt 
quer.

COMISION PERMANENTE
DI 81NIDAD

Situación económica del servicio de la 
profilaxis de enfermedades venéreo 
sifl ideas desde el 21 Mayo de 1919 al
31 D¡c embrede dicho afio,

CARGO
Mayo. 
Junio. •
Julio.........................................
Agosto.......................... .....
Septiembre. . . . . • 
Octubre.......................... •
Noviembre..........................
Diciembre..........................

Mayo
Servicios sanitarios . . . •

Id, vigilancia. . • • 
Una estantería..................... 
Fondo para el D ipensano .

Septiembre
Servicios sanitarios . , .

Id. vigilancia . . .
Imprenta
Bísuri...............................
Fondo para el Dispensario.

Octubre
Servicios sanitarios , . .

Id, vigilancia. . .
Fondo para el Dispensario.

Noviembre
Servicios ’ witarios . . .

Id. vigilancia . , .
Fondo para el Dispensario.

Diciembre
Servicios sanitarios. . .

Id. vigilancia. . .
Fondo para el Dispensario.

B E S y « E M
Total servicios sanitar os , < 
Total servicios vigilancia , . 
Total material.....................

Importa la Data , , . . . 
Importa el Cargo, . . . .

Fondo total para D spensario.

603'20 
206-15 
229 50

6*00
000*00

1044'85

610*00
207 00

89*50

906-50

475 20 
172*60 
162'20

810'00

635-16
203*74
180*10

1019'00

4374'56
1516*49

275*00

6166'05
6705*50

539*45

Et Secretario de la Comisión perma 
nenie de San dad, Dr. López Comas.— 
V.° B.°—El Vicepresidente, Francisco 
Rover.

Pc k U*
409 60 
987*00 
910'00
779*50
884*00
906*50
810 00 

1019*00

6705*50

240'00
110 00

10*00
49-50

Núm. 687
Terminado *1 reparto de ¡a contri

bución por urbana de este término mu
nicipal para el próx mo año de 1920-21, 
estará expuesto al púb ico a efectos de 
reclamación en la Secretaria de este. 
Ayuntamiento, durante el plazo de ocho 
días a contar del siguiente al de la in
serción del presente anuncio en el B. O« 
de la provincia,

Lloseia 23 de Febrero de 1920.—El 
Alcalde, Gu Hermo Santandreu. — Mi
guel Flol, Secretario.

Núm. 567
ALCALDIA de SANTA MARGARITA

Formada la matricula industrial y de 
comercio de este termino municipal 
para el afio próximo de 1920 21 como 
también el padrón de carrujos de lujo, 
ambos documentos quedan expuestos 
al público a efectos de reclamación en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de diez d’as contados desde el 
siguiente en que aparezca el presente 
anuncio en e) B. O. de esta provincia.

8»nta Margarir.» 18 de Febrero de 
1920.—El Alcalde, Francisco Medina.

Núm. 593
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

Aprobado por este Ayuntamiento el 
Presupuesto munic pal ordinario para 
el próximo ejercicio económico de 1920 
a 21 a tenor de lo preceptuado en el ar
tículo 146 de la ley municipal, se anun
cia al público que estará de msn ñeato 
en la Secretaria de esta Corporación 
por espacio de 15 días a contar desde el 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B O.

Validemos» 25 de Febrero de 1920.—
Ei Alcalde, Feiio Morey. 
rio, Francisco Vidal.

—El Secreta-

Primero. Que el plazo de un año 
que el Real decreto de 3 de Julio de 
1919 fijó al Patronato para cumplimen 
tar la misión que se le confiara por 
aquella soberana disposición, se com
pute desde la fecha en que ha quedado 
definitivamente integrada y constituida 
U Junta del Patronato, o sea a partir । del día 7 del actual; y

Segundo. Que habiéndose recauda
do ya 1.002.058 pesetas y no faltando 
por recaudar más que 139.308,30, cuyo 
ingreso en la caja social está peifec. t- 
mente garantido con los acuerdos adop
tados por el Patronato, se entienda con 
ello cumplida la sentencia dictada por la 
Bala tercera del Tribunal Supremo con

Junio
Servicios sanitarios • . ।

Id. vigilancia. . < 
Imprenta . . . . i < 
Fondo para el Dispensario

Julio
Servicios sanitarios . . .

Id. vigilancia . . . 
Fondo para el Dispensario

409'50

630*00 
215 00

29*50
112*50

987'00

Núm. 655
AYUNT.® DE ESTALLENCHS

An u n o l o .—Este Ayuntamiento con 
forme al art. 50 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, arrienda en pública 
subasta el arbitrio de puestos de la pía 
za pública, degüello y matadero y del 
corral común para el aOo 1920 a 21 y 
el remate tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día 28 de Marzo a las 
once ,

El acto será presidido por el 8r, Al
calde asistiendo un Concejal designado 
por el Ayuntamiento, las proposiciones 
estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Municipio.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que de 
sean tomar parte en la subasta.

Estallenchs 29 de Febrero de 1920. — 
El Alcalde, Sanador Balaguer.

Núm. 554
AYUNT,® DE SAN ANTONIO ABAD

Terminados los repartimientos de la 
contribución territorial sobre la riqueza 
rustica, pecuaria y urbana de este pue 
blo para el afio de 1920 a 1921, estarán 
expuestos al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
días a efecms de reclamación a contar 
desde la inserción del presente anuncio 
en el B, O. de esta provincia.

San Antonio Abad a 18 de Febrero de 
1920. —El Alcaide, José Roselló.—El 
Secretario, Bartolomé Escanden.

Núm. 594
Formada la matricula industrial y

de comercio de esta Villa, para el pró
ximo año de 1920 a 21 estará expuesta 
al público a efectos de reclamación por 
espacio de diez dias, en la Secretaría 
de esta Corporación.

Validemos» 26 de Febrero de 1920. — 
El Alcalde, Felio Morey.

Núm. 595
Formado el padrón de carruajes de 

lujo para el próximo año de 1920 a 21, 
estará expuesto al público en la Secre
taria de esta Corporación por espacio 
de dies días, contados desde el siguien
te al de la inserción de este anuncio en 
el B. O.

Valldemosa 25 de Febrero de 1920. — 
El Alcalde, Felio Morey.

Núm. 602
AYUNTAMIENTO DE VILLAGARLO8

Formados por el Ayuntamiento y 
Junta pericial los repartos de la contris 
bución territorial, sobre las riqueza- 
rústica, pecuaria y urbana de este Dis
trito, para el año 1920-21, estarán de 
mau'fiesto al público en la Secretaria, 
a efectos de reclamación por espacio de 
ocho dias.

Villa-C&rlos a 19 de Febrero de 1920. 
—Ei Alcalde Presidunte, José Ripoll.— 
P, A. del Ayuntamiento y J. P.—Juan 
N. Quevedo, Secretario.

615*00
210*00
85'00

910*00

Núm 563
AYUNTAMIENTO DE LLOSBTA 
Terminado ei reparto de la contri

bución territorial por rústica y pecua 
ria de este termino municipal para el 
próximo afio de 1920 a 21, estará ex
puesto al publico, a efectos de reclama
ción en la decre.aria de este Ayunta 
miento durante ei plazo de ocho dias, a 
contar del siguiente al de ia publica-

Núm. 607
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Formados los repartimien os de la 
contribución territorial por rústica, pe
cuaria y urbana, para el próximo ejer
cicio de 1920 a 1921 estarán expuestos 
ai púbuco a efectos de reclamación en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho dias hábiles conta
dos desde el siguiente ai de la inser-
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éfón de este anuncio eu el B. O. de la 
provincia,

Arjá 24 de febrero de 192'0,—El Al
caide accidental, A, Femenlas.—El Se
cretario, Rafael Sard,

Núm, 603
ALCALDIA DE BUGER

Terminados los repartos de la Con
tribución sobre la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana de esta viPa para el 
próximo año económico de 1920-21 es- 
taírán expuestos al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento a efectos 
de •reclamación durante ocho dias a 
contar desde el siguiente al de la in 
sección dél presente eti el B, O, de esta 
provincia.

Buger 21 Febrero del 920 —El Alcal
de, Sebastián Marti,

ti A——- . _
< Núm, 604
Formado el padrón de Células Vbr 

aonaies para el próximo año de 1920 a 
21 permanecerá expuesto ai púb ico a 
efectos de reclamación én la Secretarla 
de asre Ayuntamienio durante quince 
días a cón ar desde el siguiente al de la 
inserción del presente en B, O. dé la 
provincia,

Buger 21 Febrero de 19*20.—El Alen
de, Sebastian Marti.

Núm 605
Formada la matrícula industrial y1 de 

comerc’o de es a vüta t ara el próx mo 
año de 1920 a 21 permanecerá ex
puesta al público a efeútM de reciauja 
ctón en la Secrétáí’ia del Áyuu’amiéLÚo 
durante diez días contados desde el si
guiente al de la inserción del presenté 
en £1 B, O, de la prov ncia.

Buger 21 Febrero 1920.—El Alcalde, 
Sebastián Marti,

Núm, 606
Formado el proyecto de presupuesto 

ruunicípa! Ordinario para el próximo 
año de 1920 a 21 Aprobado por este 
Ayuntamiento precia edi^ura del Señor 
Regidor Sindico, estará expuesto al pú
blico en la Secretaria dé este Ayunta
miento, a efectos de reclamación, du 
tanto quince dias, a contar desde el si 
guíente al en que aparezca inserto el 
presente en el B, O. da la provincia,

Buger 21 Fdbrerp de 1920 -El Al 
calde, Sebastián Marti.

Num, 609 
AYUNTAMIEMTO DE PORRERAS 
Formada la matricula industrial y 

de comercio de es a villa para el año 
económico de 1920 a 21, estará espues- 
ta al público en ’ lá Secretaria de este 
AyunUnllen o a efectos de reclamación 
dúrante di plazo de diez días hábiles 
contados desde el Siguiente al de ia in, 
sercióu del presente anuncio en el B, O 
de la provincia,

Porreras 24 de Febrero de 1920. — 
El Alcalde, Juan Barceló.—El Sddre a
rio interino, Amónte) Sastre,

Núm. 610
Formado el padrón de carruajes de 

lujo para el próximo Mé ío económico 
de 1920 a 21, estará expuesto al públi
co en la Secretaria de este Ayuntamien 
lo por termino de diez días a contar del 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de !a provincia,

Porreras 24 de Febrero de 192Ó—-El 
Alcalde, Juan Barceló.—El Secretario 
interino, Amonio Sastre,

Núm. 611
Formado el padrón de Casinos y Cír

culos de.recreo de 68t4 vüla para el 
próx mo año económico do 1920 a 21, 
estará expuesto al púb ico a efectos de 
reclamación en Secre aria del Ayun
tamiento duranto el plazo de diez días 
hábiles contados desde el siguíen e al 
de 1a inserción de este anuncio en el 
B O. de la provincia,

Potreras 24 de Febrero de 1920.-—El 
Alcálde, JÚan Barceló.—El Secretario 
interino, Antonio Sastre,

Núm. 608
Formado el padrón de cédulas per

sonales de este íérmino par» el próxi

mo afio de 1920 8'21 permanecerá ex
puesto a público a efectos de reclama* 
ción en la Secretaria de este Ayunta- 
mtohto durante el plazo de quince dias 
contados desde el siguiente al de la in- 

I serción de este anuncio en el B, O, de 
I lar provincia,

Perreras 24 dé Febrero de 1920.—El 
Alcalde, Juan Barceló,—El Secretario 
íntoritio, Antonio Sastre,

Núm, 613
Al c a l d ía  d e f o r s a l u t x

Terminados ios repartimientos de la 
contribución territorial por rústica y 
urbana este término, formados pa
ra el próximo añó económico de 1920-21 
qtie'dáh los mismos de manifiesto al pú- 
piieb en la Secretaria de este Ayunta 
mied o por espacio de quince dias, a 
contar desde el siguiente al de la fecha 
dé'Su inserción en el B. O de la Pro- 
v ncíá, a los efectos reclamación, finido 

: el cual, no podrá s%r ádtnltida ninguna, 
| Forúalu^x 23 de Febrero da 1920,— 
f El Alcaide, Juan Estadas.

Núm. 617
= ALCALDIA DE 8. JUAN BAUTISTA 

Formado el padrón da Cédulas per- 
I sonríen para el próximo ejercicio de 
i yao-ái, se halla expuesto al público a 
1 ^reqfóá de Redamación en la Secreta 
| ría de este Ayuntamiento, por término 

de diez días contados desde el siguiente 
al do lanublicación de este edicto en 
é1 R. O~le La  provincia.

• San Juan Bautista 22 de febrero de 
(920 - El Alcalde, Juan Ramón.

Núm, 618
Formados tos repartim'entos de la 

ddhfribucón territorial poR rústica y 
■ pécúftriá y urbana para él próximo 
í eje^cic'o económico de 1920-21, se ha
' iW^xpuestos al púbHcó én la Secra- 
<Srfx WÓsto Ayuntamiento, a efectos 

; dé r clamación, por término de diez 
í días, don actos des té él siguterite ,al de 
i la publicación de este adunció eÜ el 
. B. O. de la provincia.

S-n Juan Bautista 22 da Febrero de 
1920,—El Alcalde, Juan Ramón,

Núda. 635
ALCALDIA DÉ MERCÁDAL

Terpoinados ios repartimientos de la 
contribución territorial' por rústica y 
urbana de este térra no,: formados para 
el próx rao afio do 1920-21 quedan ¡os 
mismos de manifiesto al público eu ia 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho dias, a contar desde el 
siguiente al de la fecha de su inserción 
en el B O. de la provine », a los efectos 
de reclamación, finido el cual, no podrá 
ser admitida ninguna.

Mercadal a 26 de Febrero da 1920.— 
El Alcalde, Lorenzo Galmés.

Núm, 637
AYUNTAMIEETO DE SANTAÑY
Formada la matrícula industrial y de 

comercio de este término municipal pa
ra el próximo afLo de 1920-21 estará de 
manifiesto al público en la Secretaria 
de éste AydnT^mtonid a efeétos de rd- 
clamación durante el plazo de diez dias 
hábiles, a contar desde el siguiente al 
de ¡4 nsercion de' presente anuncio en 
el B. O. de Id provincia,

Stotafiy 27 de Febrero de 1920 —El 
Aical í , M guel O ar. -El Secretario, 
Juan Verger.

Núm. 639 
AYUNTAMIENTO DE ESCOROA 
Formados ios repartimientos de la 

coutf bución territorial por rústica y 
urbana de este término municipal, para 
el próximo ejer icio de 1920 a 21, esta
rán ex -uesíos ai públ.co a efectos de 
reclamációh én I& Sócréforla dé éste 
Ayuntamiento por espacio de ocho dias 
contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el B, O, de 
esta provincia.

Escorcé 26 Febrero de 1920,—El Al 
calde, An onio Cánaves,—El Secretario, 
Juan Roselió,

Núm, 582
AYUNTAMIENTO DE GALVIA

Formados los repartimientos de 1a 
contribución Rústica, Pecuaria y Ur
bana de este pueblo para el próximo 
año económico de 1920 a 1921, perma- 
neCeíán expuestos al público, a efectos 
de reclamación, en 1a Secretaria de es

: te Ayuntamiento, por espacio de ocho 
días hábiles, contados desde el s'guien 

■ te al de 1a inserción de este anuncio en 
el B. O. de la provincia.

Galviá 23 de Febrero de 1920.—E 
Alcalde accidental, Gabriel Planas.— 
P, A. del A. y J. P, Pedro J, Cañellas,

Núm. 596
Habiendo acordado esíá Corporación 

municipal la creación de una plaza de 
Médico auxiliar de la Benéficencife thu. 
nicipal, dotada con el haber anual de 
mil pesetas, con residencia en el luga] 
sufragáneo Capdollá y con arreglo 
tas condiciones que obran en esta Se
cretarla, se anuncia para que los aspi
ran tds a 1a misma puedan prsáéntar 
sus correspondientes solicitudes en ta 
Secretarte de este Ayuntamiento den- 

pro el plazo de quince dias a contar del 
siguiente sil de ta inserción del presen 
te anuncio en el B. O. de 1a provinciá.

Galviá 25 Febrero de 1920,-El Al
calde accidental, Gabriel Planas.

Núm. 649
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

DEL PUERTO
Hallándose dotanida en el corral co

mún de esta vilta uua oveja color blan
co dé unos cua?rb añd de edad, pteñá- 
da, qud sé ígriofá sú ^>00, éé Anuncia 
al público que si su propietario no se 
presenta a recogerla an ea del día seis 
del próíimo mes de Marzo, será vendida 
en pública subasta a tas nueve de di 
cho día; en 1a Císa Consistorial de es
te pueblo.

Campos del Puerto a 29 Febrero de 
1920.—El Alcalde, Guillermo Bennas- 
sar.

/ ——
Núm, 2384

CEDULA DE NOTIFICACION 
Y REQUERIMIENTO

Eu la pieza separada sobre pago de 
costas formada en los autos de juicio vo 
luniario de testamentaria de Antonia 
Ferrar Olivé?, pfofflcvido Bármio 
mé Martorell Alomar, con citación ue 
D. Múgín Murqués Ferrer y otros, que 
se siguen en el Juzgado de primera ins
tancia de Inca y Secretaría del infras 
criio, en virtud de providencias de 27 
de Octubre de 1914 y z7 de Octubre de 
1919, dictadas de oficio, se hace saber 
a los herederos desconocidos del ya di
funto Bartolomé Martorelí Alomar que 
ha fallecido también el procurador que 
a éste representaba en los expresados 
autos, D. Pedro M. Seguí; y se les re- 
qutare para que dentro de nueve días se 
personen en forma en esta pieza, por 
medio de otro procurador, bajo aperci
bimiento de lo que haya lugar,

laca veinte y ocho de Octubre de mil 
novecientos diez y nueve,—Miguei 8am- 
pol,

Ñuta. 657 
don José Miró y Pastor, Jue^ Municipal, 

Letrado de la Ciudad de Soller, 
H»gj saoer: Que en providencia dé 

esta fecha, se ha señando de nuevo el 
día ocho de Marzo próximo, a tas diez y 
médiá, para Ja celebración del juicio de 
fátiás pór resistencia e injurias, contra 
Amonio Beltrán Amtft (a) Pap, hijo de 
Adtonio a Isabel, natural de La Puebla 
y yesfdo de esta ciudad, hoy de igho- 

paradero, jornalero, casado y de 
cuúréhta años de edad y Con anteceden
tes penales, he acordado sea citado por 
medio del presente d.cho Beltrán, a fin 
de qúe el día y hora señalados, compa 
rezea en el local Atinencia de este Juz
gado para asistir a la celebración del 
excretado juicio, provisto de tas prue
bas de que intente valerse; y

Para su fijación en los sitios de eos- 
tuinbré en esta localidad y su publica
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro

vincia, se extiende el presente en Soller 
a veinte y ocho de Febrero de milnovaJ 
cientos veinte. José Miró.—P, M, de 
S. 8,—Juan de Luque, Secretario.

Núm, 589
CEDULA DE REQUERIMIENTO
En el juicio verbal civil, hoy ejecu. 

ción de sentencia, sigue Margarita 
Gampins Gompafiy contra Juan Isern 
Isern, de paradero ignorado y caso de 
haber fallecido contra sus herederos 0 
causa-habientes desconocidos, sobre pa
go de cantidad, en providencia de diez 
del actual se acordó requerir a los de. 
mandados para que dentro de seis dlaa 
presentan en la Secretaría de este Juz
gado municipal, los títtulos de propie. 
dad de la finca embargada consistente ' 
en casa y córral número 12 de la calle 
de San BArtolomé, antes de Montaña 
número 20, del lugar de Consell sufra, 
gáneo de Aiáró. Y para que sírva de 
requerimiento en forma a dichos de
mandados, expido la presente para b u  
insérción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 1» 
Provincia, en Alaró a doce de Febrero 
de mil novecientos veinte.—El Secreta 
rio, Enrique Rosselló,

Núm 647
SUBASTA EXTRAJÜDIGIAL j 

Por pacto hipotecario, de una casa f 
con corral, cocheras y otras dependen- 
ctas sita en Ja villa de Porreras cabe , 
Florida n.° 41. Toudrá lugar dicha b u - e 
basta el día veinte y ocho de Marzo ‘ 
próx mo venidero, desde tas once a las 
doce horas del día, en dicha villa de 
Porreras y despacho del Notario de ¡a 
m sma D. José Bauzá, calle del Gallo 
número 30, donde está de manifiesto el 
pliego de condiciones. Y el día cuatro 
de Abril inmediato en ios mismos lugar 
y hora se celebrará otra subasta al en 
¡a primera no hubiese postor para ia 
definitiva adjudicación ae ta finca al 
«creedor, ai en ambas quedase sin 
llenadores

Porreras 28 de Febrero de 1920, - 
Andrés Vaquer Oáffaro

Núm, 341
D, M guel M>r Rosselló Recaudador de 

ta Hacienda en el pueblo üe San Lo
renzo
Hago saber: que en el expediente que 

mo hrtiio íns ruyeodo por débitos de la 
Contribución Derechos Reales, he dicta
do con fecb» 10 de Diciembre 1919 la 
siguióme:

«Providen-Ja: D e conformidad a lo 
dispuesto en el articulo 66 de 1a Ins.ruc- 
ción do 26 de Abril ae 1900, aoclaro 
inoorsos en el 2.° grado de apremio y 
recargo dei 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a los contribuyen- 
í-es incluidos en la anterior relación, 
No ifitiuesa a los contribuyentes esta 
providencia a fia de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas; advirüéodoles, que 
de no verificarlo, se procederá inme* 
diadamente ai embargo de todos sus 
bienes, señalando ai efecto las fincas 
que han de ser objeto de ejecución y se 
expedirán los opor unoa mancamientos 
al Sr. Registrador de la propiedad del 
par ido para 1a anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre ios 
deudores a Quienes se refiere Ja ante
rior providencia ios que a oomuiuación 
se expresan, cuyo domicilio no ha po
dido indagarse, se les not fica por me
dio de la presento, que por duplicado 
se remite a 1» Tesorería da Hacienda 
de esta provincia, pata que pueaa acor
dar su inserción ea el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provinoia y en Ja Gaceta de Ma
drid, según dispone ai an. 142 de la 
Instrucción de 26 de Abril do 1900 a 
saber: *

Nombres dejos contribuyentes
Pesetas

José Riera Nicotau, , 2*14
En San Lorenzo a 15 de Enero do

1920. -El Recaudador, Miguel Mir,

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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